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RESOLUCION de la Dirección Garleral de Adminis
tración Local pOr la ('ue se clasifica la Secreta
ria del, Ayuntamiento de ViUar de Olalla, de la
provincicl de Cuenca.

A probada por Decreto 3520/1972, de 14 de dicíem bre, la in
curp.,. ,hión del Municipio de ,¡ ilIarejo Seco al de Vi1lar de Ola
¡la ck la provincia de Cuenca,

Fsta Dirección Genera,j, de conformidad coo lo dispuüsto en
el articulo 187 del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local y preceptos concordantes, ha resuelto clasificar la
Secr,'wria del Ayuntamiento de Villar deOlalla (Cuenca) en
G¡¡~"[J:uria 3.", cIase 10.", grado retributivo 15.

Mndrid, 7 de febrero de 1973.~E1 Director general, Fernan
do '{barra.

RESOLUCION de la Comisióo Provincial de Servi
dos Técnicos de La Ccruña por la que se seña/:l
fecha para el levantumiento de las a,ctas previas
a la ocupacíón de las fincas afectadas por las
obras que se citan.

Expediente de expropiación forzosa que, con carüc\.er de
t:l 'I( ja y a tenor de lo dispuesto en el Decreto 2854/1964,
fk ¡ 1 de ~eptiembre, se instruYD pOl: la Comisiól1 Provincial
el.- :~('r\':(ios Técnicos, a instancia y beneficio de la Empresa
,.( ,,)'lpanÍa Ibéríca Refinadora de Petróleos, S. A», (PETRO
L;¡;-L ti! !.{[ogi::ia a los beneficios dél Polo de Desarrollo Indus"
tr'cd <e La Ccruñapara la adquisición di.' los terrenos situados
el, !(;-'> térmjnr¡s munidpales df~ La Co"'uña y Art.eijo, afectados
pc;,' b:,; obras de ampliación de almacenajedB crudQs y otros
P'i'dUClOS de' !a refinería de )etróleos de Bens, cUya necesídad
y 1¡;]ecuClciónha sid,;# decretada por Resoluci.óndel Ministerio
de bdusf!'iz¡ dr' 24 de octubre de 1972.

Por medio del presente edicto y de conformidad con 10 es
tabl8C.ido en el Decreto 285411964, de 11 dE septiembre, y la con~

secuencia segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Furzosa, se notifica a los propietarios de las fincas situadas
en tus ttrminos municipales de La Corw18 y Arteijo, cuya
OCupilc:ón es ne<;esaria para la ejecución de las obras de re
fe:'encia. que después de transcurridos ocho dias hábiles, a
ce: ,<ir desde el siguiente al de la últimu publicación de este
Hnuncio en el ~Bole.tin Oficial del Estado», en el ..Boletín Ofi
cÍhI» de la provincia y diarios de la capitaL~La Voz de Calida"
y Ideal GaJ:egoo«, se dará comienzo al levantamiento sobre
pI tenvno de las actas previas de ocupación dé dichas fincas,
sel¡;tiadas con los numeras que al fina.! se detallan, que co
rrc';,Jonden a la relación publicada en ei ..Boletín Ofícial del
ESluelo", «Boletín Ofícjul~ de la provJncia numero 105, de fechu
1 de mayo (¡!-timo, y di,arios de esta capital, «La Voz de GHlicia.~

e «Ideal Gallegos>, del 26 de abril próxímo pasado, prevíniendo
a dichos jll11.;-resados que en la respectíva notificación jndíví
dlla], que modíal1to cétiula, habrá de praclicárseles, a:-,j como
en b:, lablones de anuncios de los AyuntBn1ientos de La Ca,
runa y Arteijo se señalan el día "'¡ hora en que para cada uno
de elJos tal dillgencia habrá df' tener lugar y advirtiéndoles
que en Citado acto podrán hacer uso de los derechos que al
efecto les concedo la consecuencia terCel'H del articulo S2 de
la Ley de Expropiacjón Forzosa,

h;ualn18nte, y en cumplimiento de 10 dispuesto en el nú
n,eto :2 dl~j articulo 56 del Reglamento de iaexpresada Ley.
.s~' les haco saber que hasta el levantamiento del acta previa
PV«"it'Jl formular por escrito 1111tO la Comisión Próvincial d-e
Servicios Técnicos-Gobierno Civil de La Coruña, ]w, ah,gaClones
qu ('stímen cünvenrenfes a los solos efectoS ,de subsanar po
sil)lc:s errores que se hayan padecido ai relacioriar los bicn':.~s

afectddos por la urgente ocupación y sil' carácter de recurso,
¡ ,[1 Corw1a, lü de febrero de 1973>~EI Gobern8dor Civil Pre

sic! _')1(0,-1 .541-C

RELAC10N DE FINCAS AFECTADAS

Número de la' fíncas segun el plano parcelario y las cc-
laciones detalladas publicadas en loS ~Boletines Ol'ici<..:leso y
diélríOS laudes a que se ha hecho referencia,

N~ros; J, 2, 3, 4, S, 6, 7, B, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16.
17, 18,-"9, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28. 29, 30, :;1, :32., ;n, :H,
lS, ;n. :37, 18, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 47, 48, 49, 50, 61, 52,
53, ;)4, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 60 bis, 61, 62 63, 64, 65, 66, 67, 68,
69, 70, 71, 71 bis, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 73 79, BO, 81, 82, H,'! 24,
85, ¡)(j; 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 9H, 99, 100, JOL 102,
10:1, lJi4, lOS, 105, 107, 108, 109, 110, 111, 112, n:l, 114, 115, 115,
¡Ti, 1HJ, 119, 120, 121, 121 bis, 122, 123, 124, 124 bis, 125, 126,
127, J:¿9, 131. 1:33, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143,
144, HS, 146, 147, 147 bis, 148, 149, 150, 151 152, 153, 154, 1.'55,
1:)1', ]58, 159, 160, 161, 162 163, 164, 165; 166 167, 168, 169, 170,
17L 172, 17a, 174, 175, 176, 177, 178, 179, lOO, 181, 182, ]83, 184,
185, W(L 187, 188, 189, 190, 19J, 192 193, 194, 195, 196, 197, 19B,
]99, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 231,
232, 233, 234, 235, 236, 237, 238. 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245,
246, 2-17, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259,
260, 26 t. 262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 271 bis,

272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281 282, 283, 284, 235,

286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298 ,_ 299,

300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309 :no, 312, 313, 314,

315, 316, 317, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334 ;~35, 336, 337, 318,

339 340, 341, 342, 343, 344. 345, M6, 347, 348. :549, ~:¡;jO, 351, Tj2,

::15:', :1.54, 355, 3.'56, 3.'57, 3,58, 359, 360, 361, :162, 362, 364, 36S, '-;66,

367, :ma ;)69, 370, :3[:1, 372, 3n, 374 37.'5, 370 :177, T"iS, :179. :{30,

38J, '382. 38:1, :384, :3fjYl, 38fL 387, 388, 389 380, :391. ;-;92, :593, 394,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESQLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas parla que Se hace públi'::a la conr~S'lón

otorgada a don Isidro Blanco Henlández de un
aprovechamiento ae aguas del rio Tormes, en tér
mino municipal de Juzbado (Salama.ncaJ, con des
tino a rieqos.

Don Isidro Blanco Hernández ha solicitado· la ampliación de
una concesióp de un aprovechamiento de aguas de] río Tonnes,
en término municipal de Juzbado (Salamanca), con destino a
riegos, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Isidro Blanco HHnández, actual titular de
una conce~ión otorgada por Orden de ;:¡ de julio de 1959, por un
caudal continuo de 12 litros por segundo de aguas del rio Tor
mes con destino a riegos de 25 hectáreas de la finca de su pro
piedad, denominada ~Carruscal de O!mil~?s~, en tÁrmi:r:o m.uni
cipal de Juzbado (Salamanca.), autonz>a~lOn par~ amplIar ~Ich~
concesÍón hasta un total de caudal f,eonco contwuo de 3,3,:)2 lI
tros por segundo con destino al ríego de un múximo de ~4,84

hectáreas, de las cuales, 51,76 hectáreas seran objeto de nego
poI" aspersión, y 3,08 hectáreas de riego por gravedad, con, arre
glo a las siguientes condiciones:

1. 2 Las obras se ajustarán al Proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta re&olu~ión se up':ueba, ~a
Comisaría rle Aguas del' Duero podrá autorIzar pequenas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
ímpliquen modificaciones en ja esencia de la con~~esión,

2 o Las obras empezarán en el plazo de tres l11eses, conta~

do ~ partír de la fecha de publicación de estH concesíón en el
~Boletin Oficial del Estado», y deberán quedar terminada~ en el
plazo de un año, a partir de la misma fecha. La puesta en r~ego
total deberá efectuarse en el clazo de un año desde la termma
ción,

3." La Administración no ,csponde del cau,dal q,ue se. conce
de, y se reserva el derecho a exigir del conceSlOnarlO la m.stala~
dún por cuenta, de un contador volumétrico que perrnlta el
etmtrol de las aguas utilizadas. . '

La Glmisar'ía de Aguas del Duero comprobara especwlmm~te
que el volumen utiliz<1dc por el concesionario no exceda, en nIn~
gún caso, del que se autoriza, sin que pueda derivarse un volu
men superior a los 13,000 metros cúbicos por hectárea realmen-
te regada. y año, ,

4_~ La inspección y vigilancia de las obras e instalaclO~t:s,
tan10 duraute la construccíón (amo en el periodo de explot,aclOn
del i;l,Drovechnmiento quedarán a cürgo de la Conllsana de
Agutl~ del Duero, siendo de cuenta del concesiona~i~ las rem~ne
l'Olciolles V f':dstos que por dichos conceptos se ongmen, debl.en
ti>.> darse cuenla a rlicho Organismo del principio de los trabaJOS,
Una vez terminados y previo aviso del concesionario se procede
rá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas del
Duero o Ingeniero del Servicio en quien delegue, ley~ntá-ndo~e
aeta en la que const.o el cumplimiento de estas condICIOnes, ~m
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar flste acta
la Dírccción General de Obras Hidráulícas.

5," Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~
hlic{! necc:~arios para las obras, Las servidumbres legales se
rán decretadas', en su caso, por la autorida,d cúmpet~;mte.

O." El agua que so concede queda adscrIt~ a la tle~ra, que·
dando prohibido su enajenacíón, cesíón o arrIendo con mdepen
c1encia de aquf'lla.

7" La Adminislracíón se reserva el derecho de tomar de
la c'üllcesiÓfl los volúmenes de agua que sean necesarios p'ara
1,0('1<,1 clase oc obras públicas ;~n ]a form:l que c~time convemen
te, pf!ro~¡n perjudical' las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga po;' un plazo do noventa y
nueve años, sin perjuicio de (~,rCero y salvo el derecho. de pro
piedad. cml la obligación de ".jecutar las obras necesarIas para
conservar- o ~tI"fítuir las servidumbres existentes,

9? Esta concesión queda sujeta al pago del ca~~ q~e en
cualquier momento pueda establecerse por el MlllI.s,terlO de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulaclOn de la
corriente del río realizadas por el Estado,

10. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden, en
su día, dominador. por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en
la nueva zona regable y quedaml0 sujetos a las n~evas normas
económico-administrativas que se dicten con caracfer g!'meraL


